
DECRETO 1052 DE 1998 

(junio 10) 

Por el cual se reglamentan las disposiciones referentes a licencias de construcción y 
urbanismo, al ejercicio de la curaduría urbana, y las sanciones urbanísticas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales. especialmente las que 
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, los artículos 
48 y 67 de la Ley 9 de 1989, los artículos 55, 58, 59, 60 y 61 del Decreto-ley 2150 
de 1995, las disposiciones contenidas en el Capítulo XI y el artículo 83 de la Ley 
388 de l997 y los artículos 2, 6, 8, 9, 10, 11, l5, 16,17, l8, 19, 24, 26, 30, 31 y 32 de 

la Ley 400 de 1997, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2111 de 1997, por el cual se reglamentó 
la materia de licencias de construcción y urbanismo, así como el régimen de los 
curadores urbanos y de las sanciones urbanísticas; 

Que posteriormente se promulgó la Ley 400 de 1997, la cual modifica algunos 
aspectos relacionados con la expedición de las licencias de construcción, los 
curadores urbanos y las sanciones urbanísticas; 

Que por la dinámica urbana se hace necesario reglamentar el Artículo 48 de la Ley 9 
de 1989, en especial lo referente a la legalización de urbanizaciones y al 
reconocimiento de construcciones; 

Que el numeral 40 del Artículo 101 de la Ley 388 de 1997, establece que el Gobierno 
Nacional reglamentará todo lo relacionado a cargo de los particulares que realicen 
trámites ante las curadurías urbanas, al igual que lo referente a la remuneración de 
quienes ejercen esta función teniendo en cuenta, entre otros, la cuantía y naturaleza 
de las obras que requieren licencia y las actuaciones que sean necesarias para 
expedirías; 

Que resulta conveniente expedir una reglamentación que armonice las modificaciones 
introducidas por la Ley 400 de 1997 con las disposiciones de la Ley 388 de 1997 
referentes a las licencias, sanciones urbanísticas y curadores urbanos, 

DECRETA: 

Artículo  75º.- Comisiones de veeduría. En desarrollo de lo dispuesto por el numeral 6 
del Artículo 101 de la Ley 388 de 1997, el Ministerio de Desarrollo Económico ejercerá 
la función de coordinación y seguimiento de las curadurías urbanas en cada municipio 
o distrito a través de las comisiones de veeduría, las cuales serán convocadas como 
mínimo mensualmente, o cuando el cincuenta por ciento (50%) de sus miembros lo 
considere necesario. Las comisiones de veeduría estarán integradas así: 



1. El alcalde municipal o distrital quien la presidirá y podrá convocarla en cualquier 
tiempo. 

2. Un representante de las asociaciones gremiales sin ánimo de lucro o fundaciones 
cuyas actividades tengan relación directa con el sector de la construcción o el 
desarrollo urbano. 

3. El personero municipal o distrital o su delegado. 

4. Un representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos. 

5. Un representante de la Sociedad Colombiana de Ingenieros. 

El Ministerio de Desarrollo Económico a través del Viceministro de Desarrollo Urbano 
o su representante, cuando lo juzgue conveniente, asistirá a las reuniones de las 
comisiones de veeduría. 

El alcalde podrá invitar a las sesiones de la Comisión un representante de las 
empresas de servicios públicos cuando la naturaleza del tema a tratar requiera la 
participación de ellas. 

Parágrafo 1º.- Para la designación del representante de que trata el numeral 2 del 
presente Artículo, los alcaldes municipales y distritales abrirán el registro de tales 
entidades y convocarán públicamente a sus representantes legales para que efectúen 
la correspondiente elección. 

Parágrafo 2º.- Los alcaldes municipales o distritales deberán informar por escrito al 
Ministerio de Desarrollo Económico el nombre de los integrantes de la comisión de 
veeduría. 

Artículo 76º.- Objetivo de las comisiones de veeduría. El objetivo principal de las 
comisiones de veeduría es velar por el buen desempeño de las curadurías urbanas, en 
los aspectos técnicos, profesionales y éticos de la función que ejercen y la correcta 
articulación de las curadurías con las administraciones municipales y distritales.   

Artículo 77º.- Funciones de las comisiones de veeduría. Son funciones de las 
comisiones de veeduría, entre otras, las siguientes:  

1. Hacer la coordinación y seguimiento de las curadurías urbanas. 

2. Hacer un análisis puntual de las licencias expedidas por los curadores a fin de 
verificar el cumplimiento del plan de ordenamiento territorial y de las normas 
urbanísticas. 

3. Interponer, a través de uno de sus miembros, los recursos y acciones contra las 
actuaciones de los curadores que no se ajusten a la normatividad urbanística, y si 
fuera del caso, formular las correspondientes denuncias. 

4. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas en los planes de ordenamiento 
territorial por parte de los curadores urbanos. 



5. Formular a los curadores urbanos sugerencias acerca de la mejor prestación del 
servicio en su curaduría. 

6. Atender las quejas que formulen los ciudadanos en razón de la expedición de 
licencias, poniendo en conocimiento de las autoridades respectivas los hechos que 
resulten violatorios de las normas urbanísticas. 

7. Proponer ante el Ministerio de Desarrollo Económico la adopción de correctivos por 
deficiencias en el servicio u ocurrencia de hechos que atenten contra la ética. 

8. Proponer contra los curadores urbanos la apertura de investigaciones por parte de 
los consejos profesionales, cuando  

lo consideren necesario. 

9. Dictarse su propio reglamento. 

10. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Publíquese y cúmplase 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a junio 10 de 1998 

El Presidente de la República, ERNESTO SAMPER PIZANO 

 El Ministro de Desarrollo Económico, CARLOS JULIO GAITÁN GONZÁLEZ 

NOTA: publicado en el Diario Oficial No. 43321  

  

 
   


